
 
 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

-SECCIÓN SEGUNDA- 

 

Bogotá D.C.,  veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Expediente:     11001335026 2018 0012800 

Demandante:         EDUAR ALONSO PACHECO GAMA 

   Demandada:          LA NACIÓN–FISCALÌA GENERAL DE LA NACIÒN 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

                                                                                                            

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias establecidas en los Acuerdos 

PCSJA21-11738 del 5 de febrero y PCSJA21-11765 del 11 de marzo de 20211 del Consejo Superior de la 

Judicatura, por lo que dispone continuar con el trámite o etapa subsiguiente conforme con la normativa 

procesal vigente.  

 

En el asunto de la referencia, advierte el Juzgado que en audiencia inicial realizada el 27 de octubre de 

2020, en el acápite de pruebas se decretaron las solicitadas y aportadas por la parte demandante, así como  

la de oficiar a la Fiscalía a fin de que allegara constancia laboral indicando la fecha de ingreso del 

demandante, los cargos desempeñados e informara si devengaba la bonificación judicial; de otro lado se 

ordenó remitir con copia al expediente Oficio No. 20173100002351 del 24 de enero de 2017, mediante 

el cual le negaron la solicitud al demandante. Por lo anterior suspendió la audiencia y fijó fecha para 

continuar con el trámite de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, para el 30 de 

noviembre de 2020, la cual no se pudo llevar a cabo a solicitud del apoderado del demandante, razón por 

la cual habrá de fijarse fecha y hora para continuar con el trámite de la audiencia de pruebas de que trata 

el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En esa medida, el Despacho dispone:  

PRIMERO: Fijar fecha y hora para continuar con el trámite de la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para el 

día jueves veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021), a las 2:30 pm., conforme se indicó 

en precedencia.  

                                                           
1 “Por el cual se crean cargos de carácter transitorio en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo” y “Por el cual se prorrogan las medidas 

transitorias adoptadas mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 2021, en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo”, respectivamente.  
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Las partes deberán ingresar el día y hora señalados a través de la plataforma “Teams”, que se enviará con 

antelación a la fecha fijada, a través de los correos electrónicos registrados, y acatar los protocolos 

establecidos para esta clase diligencias virtuales. 

SEGUNDO: Notifíquese la providencia con el uso de las tecnologías de la información, a las cuentas de 

correo que aparecen registradas en el expediente. 

Parte Dirección electrónica 

Parte demandante:  
Dr. Jackson Ignacio Castellanos Amaya 
 

ancasconsultoria@gmail.com 

Parte demandada: Mónica Juliana Pacheco 
 

jur.notificaciones@fiscalia.gov.co  
 

Procuraduría Delegada 195  
Dr. Mauricio Román Bustamante  

mroman@procuraduria.gov.co 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

CLEMENTE MARTÍNEZ ARAQUE 

Juez 
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CLEMENTE  MARTINEZ ARAQUE  

JUEZ  
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